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-Exámenes: 

 80 % de la nota corresponderá a  la media de los exámenes realizados 

durante la evaluación. 

Si el profesor sorprende a un alumno copiando en un examen se le retirará la prueba 

escrita instantáneamente y su calificación será cero. Si es sorprendido copiando en las 

recuperaciones de las evaluaciones el examen le será retirado instantáneamente y su 

calificación será cero. 

 

-Trabajos/prácticas y ejercicios: 

20 % de la nota de la evaluación.  

 

Criterios ortográficos 

Grupos de 3 tildes que falten: 0,25 puntos (cada 3). Las faltas de ortografía 

descontarán 0,25 puntos cada una. Se descontará máximo dos puntos por faltas de 

ortografía. 

 

 

La calificación global de la evaluación se obtendrá redondeando  al alza. A partir de 

las 5 décimas se pondrá la siguiente unidad salvo en el caso de 4,5, en este caso se 

redondeará por truncamiento siendo la nota de la evaluación 4,00. La calificación 

mínima para aprobar la evaluación tendrá que ser 5,00. 

 

Las ausencias a los exámenes deberán ser debidamente justificadas por causa 

médica o de fuerza mayor a criterio del profesor para poder realizarlos en fecha 

distinta a  la que se había establecido, la cual será fijada por el profesor. En caso 

contrario la calificación de dicho examen será cero. 



Se insistirá a los padres o tutores (en caso de menores) que avisen si va a haber una 

falta para realizar el examen inmediatamente, en cuanto se reincorpore el alumno. 

 

La nota final de curso corresponderá a la media de las notas trimestrales obtenidas 

durante el curso y la nota final mínima obtenida para aprobar la asignatura será 

5,00.  

Si una de las notas trimestrales estuviera suspensa, podrá ser compensada con la 

nota de los otros dos trimestres aprobados y se considerará aprobado el curso si la 

media resultante es 5,00 como mínimo. En caso contrario se considerará que el 

alumno ha suspendido la asignatura.  

Si el número de trimestres suspensos (nota menor de 5.00),  una vez 

realizadas las recuperaciones pertinentes, es mayor de uno, no se procederá a hacer la 

media y el alumno suspenderá automáticamente la asignatura. 

En junio se realizará una convocatoria extraordinaria en la que los alumnos 

suspensos realizarán un examen que constará de 10 preguntas referidas a los 

estándares de aprendizaje de todo el curso. 

 

 

 


